
DERECHOS DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 
PARA LAS JUNTAS GENERALES 

1. Derecho de asistencia 

De acuerdo con el artículo 16 de los estatutos sociales y 8 del reglamento de la junta de 
accionistas, tendrán derecho de asistencia todos los accionistas que, a título individual o en 
agrupación con otros accionistas, sean titulares de un mínimo de cien acciones.  

Los accionistas que no sean titulares del número mínimo de acciones exigido para asistir a 
la junta general de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, podrán agruparlas con 
las de otros accionistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar el mínimo 
exigido, delegando en uno de ellos la asistencia a la junta.  

Será requisito para poder asistir que el accionista (i) tenga inscrita la titularidad de sus 
acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta y (ii) disponga de la correspondiente 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta o cualquier otro modo admitido en Derecho. 
Alternativamente, podrán asistir a la junta general provistos de la tarjeta de asistencia que se 
encontrará a su disposición en la página web de la Sociedad, preparada para su impresión y 
utilización por aquellos que lo deseen. 

Las acreditaciones se aceptarán hasta las 12:00 horas del día de celebración de la Junta, 
momento señalado para el comienzo de la junta. 

2. Derecho de representación 

Todo accionista podrá hacerse representar en la junta general por medio de otra persona 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, los estatutos sociales y el 
reglamento de la junta de accionistas. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales, la representación deberá conferirse por escrito y con 
carácter especial para esta junta, cumplimentando debidamente y firmando con firma 
autógrafa la tarjeta de asistencia y delegación facilitada por la entidad depositaria o la 
proporcionada por la propia Sociedad, encontrándose a su disposición en la página web de 
la Sociedad preparada para su impresión y utilización por aquellos que lo deseen. 

La representación también podrá conferirse o notificarse a la Sociedad mediante 
correspondencia postal, remitiendo al domicilio social la tarjeta de asistencia y delegación 
facilitada por la entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad, 
debidamente cumplimentada y firmada con firma autógrafa. La representación conferida o 
notificada por este medio habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del día anterior al previsto para la celebración de la junta en primera convocatoria. En caso 
contrario, la representación no será válida y se tendrá por no otorgada. La persona en quien 
se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la junta general. En el 
caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación con asuntos no 
comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar en la forma que estime más 
conveniente para el interés de su representado. La representación es siempre revocable. La 
asistencia a la junta del representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de aquélla. 



3. Voto a distancia 

Los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos 
en el orden del día por correo, remitiendo o entregando en el domicilio social de la 
Sociedad (Pontevedra, calle Rosalía de Castro nº 44, 36001) un escrito en el que conste el 
voto, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada. 

En el supuesto de que las tarjetas expedidas por las citadas entidades no contemplaran la 
posibilidad de emisión de voto a distancia por correspondencia postal, los accionistas con 
derecho de asistencia a la junta general que deseen emitir su voto por tal medio podrán 
obtener dicha tarjeta en la página web de la Sociedad, preparada para su impresión y 
utilización por aquellos que lo deseen. Esta tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada 
con firma autógrafa, deberá ser remitida a la Sociedad en el domicilio social (Pontevedra, 
calle Rosalía de Castro nº 44, 36001) junto con la tarjeta de asistencia facilitada por la 
entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad en los términos que 
anteriormente se señalan. 

Para su validez, el voto emitido a distancia habrá de recibirse por la Sociedad, en el 
domicilio social, antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la junta en primera convocatoria. 

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto en los términos indicados 
serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la junta y, en 
consecuencia, las delegaciones efectuadas con anterioridad se tendrán por revocadas y las 
conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. El voto emitido por 
correspondencia postal quedará sin efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
este mismo medio y dentro del plazo establecido para su emisión, por la asistencia física a 
la reunión del accionista que lo hubiera emitido y por la enajenación de las acciones en 
relación con las cuales se hubiese ejercitado el derecho de voto, todo ello previo 
conocimiento por parte de la Sociedad. 

 


